RES.Nº 984/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0004774, Ent.N° 1193/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Contratación Directa con la Cooperativa Social de la Costa (en formación), para la prestación de los servicios de recolección de residuos domiciliarios y levantamiento de restos vegetales en los Municipios de Ciudad de la Costa, Paso Carrasco y Zonas Conexas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº14/00114 de fecha 09/01/14, el Intendente dispuso contratar a la referida Cooperativa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Lit. C, Nral. 9) del TOCAF, a partir del 10/01/14 y hasta la finalización del período de Gobierno, por un importe mensual de           $ 3:418.754;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 26/02/14, acordó observar el gasto, por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, no se aportaron elementos para la certificación de precios y no se acreditó la excepción invocada para la contratación. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 14/01625 de fecha 06/03/14 e intervenido por reiteración por el Contador Delegado con  fecha 20/03/14;
3) que por Resolución Nº 16/03845 de fecha 27/06/16, el Intendente dispuso ampliar hasta el 100% del objeto del contrato a partir del 09/07/16, por el período de 4 meses, por un monto total de 13:760.348;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/08/16 acordó observar el gasto emergente de la referida ampliación, porque la misma derivaba de un procedimiento cuyo gasto  fuera oportunamente observado por razones insubsanables y que las actuaciones se remitieron con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;                        
5) que en esta oportunidad, el Intendente, mediante Resolución Nº 16/05510 de fecha 12/09/16 reiteró el gasto, expresando que se trata de un servicio esencial para la salud e higiene de la población, que no puede verse resentido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos aducidos en la  Resolución de reiteración, no guardan relación directa con los motivos de la observación formulada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación de fecha 03/08/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;  y
3) Comunicar  a la Contadora Delegada.
lc
